
CSV: 20200135301007202010272720814 (www.haro.org)
Firmado electrónicamente por: Laura Rivado Casas. Fecha: 10/07/2020 06:15:15

1 de 4

Registro de Salida. Fecha: 10/07/20 Hora: 10:27:27 Nº: 20.814

ANUNCIO

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 7 de julio de 2020:

ACUERDA:

10.-  NO APLICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 2.12 REGULADORA DE LA
"TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS Y SILLAS
CON  FINALIDAD  LUCRATIVA  (TERRAZAS  DE  VELADORES  Y  QUIOSCOS  DE
HOSTELERÍA) - COVID-19
Visto  el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis  sanitaria  ocasionada  por  el  COVID-19  (en  adelante,  Real
Decreto 463/2020), el cual ha sido prorrogado en seis ocasiones,
la última con ocasión del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio,
por el que se prorroga el estado de alarma, hasta las 00:00 horas
del 21 de junio de 2020.

Vista  la  Orden  SND/399/2020,  de  9  de  mayo,  para  la
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional,
establecidas  tras  la  declaración  del  estado  de  alarma  en
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una
nueva normalidad, que en su artículo 15 determina las condiciones
para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos
de hostelería y restauración limitándose al cincuenta por ciento
de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior,  con
plenos efectos desde el día 11 de mayo de 2020 y que mantendrá
todos sus efectos durante la vigencia del estado de alarma y sus
posibles prórrogas.

Vista  la  Orden  SND/442/2020,  de  23  de  mayo,  por  la  que  se
modifica  la  Orden  SND/399/2020,  de  9  de  mayo,  para  la
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional,
establecidas  tras  la  declaración  del  estado  de  alarma  en
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una
nueva normalidad y la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional
establecidas  tras  la  declaración  del  estado  de  alarma  en
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una
nueva normalidad.   
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Vista  la  Orden SND/458/2020,  de  30  de  mayo,  para  la
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional
establecidas  tras  la  declaración  del  estado  de  alarma  en
aplicación de la fase 3 del Plan para la transición hacia una
nueva  normalidad,  que  determina  la  apertura  al  público  de
establecimientos  y  locales  comerciales  minoristas  y  asimilados,
hostelería  y  restauración,  hoteles  y  alojamientos  turísticos,
establecimientos y locales de juego y apuestas, que en su artículo
18.4, determina que podrá procederse a la apertura al público de
las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería y
restauración limitándose el aforo al setenta y cinco por ciento de
las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a
la correspondiente licencia municipal. En el caso que la licencia
sea  concedida  por  primera  vez,  deberá  limitarse  el  aforo  al
setenta y cinco por ciento del que haya sido autorizado para este
año. Con plenos efectos desde el día 1 de junio de 2020 y que
mantendrá  todos  sus  efectos  durante  la  vigencia  del  estado  de
alarma y sus posibles prórrogas.
                    
Considerando  que debido a las medidas de contención adoptadas por
el Gobierno de España con la declaración del estado de alarma,
desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 11 de mayo de 2020, se
produjo el cierre de locales y establecimientos de hostelería y
restauración y por tanto, la imposibilidad del aprovechamiento del
espacio  público  por  los  días  en  que  no  se  pudo  ejercer  la
actividad y en consecuencia, se produjo la no ocupación de la vía
pública con mesas y sillas (terrazas).

Considerando  que por acuerdo adoptado en sesión plenaria de este
Ayuntamiento celebrada con  fecha 12 de mayo de 2020 se aprueba
con carácter provisional la modificación de la Ordenanza n.º 2.12
reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público por
mesas y sillas con finalidad lucrativa (terrazas de veladores y
quioscos de hostelería), incluyendo:

 · Una Disposición Transitoria del siguiente tenor literal:

 “ Con la finalidad de mitigar los efectos de la pandemia del
COVID-19 no se gravará el hecho imponible correspondiente a esta
Ordenanza  desde  la  entrada  en  vigor  de  esta  Disposición
Transitoria hasta el 31 de diciembre de 2020.”
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 · Una Disposición Final del siguiente tenor literal:

 “ La presente Ordenanza aprobada por el Excmo. Ayuntamiento de
Haro  estará  en  vigor  desde  su  aprobación  hasta  su  derogación
expresa  aplicándose  su  Disposición  Transitoria  a  los  hechos
imponibles que se devenguen desde su aprobación definitiva hasta
el 31 de diciembre de 2020.”

Considerando  que por Decreto de Alcaldía de fecha 21 de mayo de
2020,  se  resuelve   declarar  la  emergencia  de  las  actuaciones
provisionales  necesarias  para  adecuar  el  espacio  público,  para
favorecer  la  movilidad  personal,  así  como  la  reapertura  de  la
actividad hostelera. Y asimismo, comunicar tanto a los titulares
de establecimientos públicos de hostelería que sí tienen concedida
licencia de ocupación de vía pública por medio de terraza, como a
los titulares de establecimientos públicos de hostelería que no
tienen concedida licencia de ocupación de vía pública por medio de
terraza, el procedimiento a seguir, si desean ampliar o instalar,
la  misma.  Indicando  que  dichas  autorizaciones  se  entenderán
concedidas en precario.

Considerando  que al amparo de lo establecido en el artículo 45 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas:

“1.Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando
así lo establezcan las normas reguladoras de cada procedimiento o
cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el
órgano competente.”

 Visto el Informe emitido por la Letrada de Asuntos Fiscales con
fecha 30 de junio de 2020 y por el Interventor con fecha 1 de
julio de 2020.

 Visto el Informe de la Comisión Municipal de Promoción Económica,
Industria y Presupuestos de fecha 6  de julio de 2020.

El Pleno, con el voto favorable de la Sra. Alcaldesa, la Sra.
Larrañaga (PSOE), el Sr. Castro (PSOE), el Sr. Conde (PSOE), la
Sra.  Domínguez  (PSOE),  la  Sra.  Gordo  (PSOE),  la  Sra.  Rosales
(PSOE),  el  Sr.  García  Vargas,  Leopoldo  (PR),  la  Sra.  Carrero
(Podemos-Equo), el Sr. Olarte (PP), la Sra. Villanueva (PP), la
Sra. Fernández (PP), el Sr. Asenjo (PP), el Sr. Rioja (PP), el Sr.
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Grandival (PP), y las abstenciones de los dos concejales del grupo
municipal  Ciudadanos;  el  Sr.  Castillo  y  el  Sr.  García  Vargas,
Rafael, aprueba, por mayoría:

 1).-  La  no  aplicación  de  la  ordenanza  fiscal  n.º.  2.12,
reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público por
mesas y sillas con finalidad lucrativa (terrazas de veladores y
quioscos de hostelería) desde el 1 de enero de 2020 hasta la fecha
de entrada en vigor del estado de alarma, 14 de marzo de 2020, y
desde el 11 de mayo de 2020,  fecha de entrada en vigor de la
Orden SND/399/2020 de 9 de mayo, por la que aprobó la reapertura
al público de las terrazas, hasta la fecha de entrada en vigor de
la modificación de dicha ordenanza. 

 En consecuencia, no aprobar el padrón de la tasa por ocupación de
terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa
(terrazas de veladores y quioscos de hostelería) de 2020 y por
tanto, no cobrar la tasa para el presente ejercicio, con el fin de
mitigar los efectos producidos por la declaración del estado de
alarma  ocasionada por el COVID-19.

 2).-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Arquitecto  Técnico,  al
Negociado  de  Servicios  Generales,  al  Negociado  de  Rentas  y
Exacciones  y  al  Subinspector  Jefe  en  funciones  de  la  Policía
Local.

 3).- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de La
Rioja.
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